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Redacción

Un Juez dicta tres nuevas sentencias anulando la
cláusula IRPH

El Juzgado de Primera Instancia n.º 7 (BIS) de Pamplona ha dictado tres nuevas sentencias declarando

la nulidad de la cláusula IRPH establecida en tres contratos de préstamo hipotecario suscritos entre 2004

y 2005. 

Las sentencias, dictadas el 9 y el 13 de diciembre de 2021, estiman íntegramente las demandas

formuladas y permiten, en dos de ellas, que sea el consumidor el que elija entre la nulidad de todo

contrato o la sustitución del IRPH por el Euríbor. 

Primer litigio

En la sentencia de 9 de diciembre se analiza la validez de cuatro de las cláusulas (IRPH Entidades,

suelo, comisión de apertura y reparto de gastos) de la escritura de préstamo hipotecario suscrita en

octubre de 2005 entre los demandantes y la Caja Rural de Navarra. 

En particular, en este primer supuesto, el Juzgador declara que la cláusula IRPH no supera ni el control

de transparencia ni el de abusividad. 

Para llegar a tal conclusión, el Juez confirma que la entidad no ha acreditado que informara a su 

cliente de cuá ...
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